
ALGUNAS SEÑALES A TENER EN CUENTA
ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS
QUE TRANSPORTAN MERCANCIAS

PELIGROSAS
Prohibición de paso a toda clase de

vehículos que transporten mercancías
peligrosas y que deben circular de

acuerdo con su reglamentación.

CALZADA PARA CAMIONES

Obligación para los conductores, de
circular por la calzada a cuya entrada

esté situada.

ADELANTAMIENTO PROHIBIDO
PARA CAMIONES

Prohibiciones a los camiones cuyo peso
máximo autorizado exceda de 3,5 

toneladas, de adelantar a los vehículos
que circulen por la calzada, a partir del 

lugar en que esté situada la señal y
hasta la próxima señal de <<Fin de

prohibiciones>>

LIMITACIÓN DE PESO
Prohibición de paso de los vehículos

cuyo peso en carga, o peso total, supere
el indicado en toneladas.

LIMITACIÓN DE PESO POR EJE

Prohibición de paso de los vehículos
cuyo peso total sobre algún eje supere

el indicado en toneladas. Rige en un
tramo del camino a partir del lugar en

que esté situada la señal y hasta la 
próxima señal de Fin de Prohibición

LIMITACIÓN DE LONGITUD

Prohibición de paso del vehículo o 
conjunto de vehículos cuya longitud
máxima, incluída la carga, supere la 

indicada

SR. TRANSPORTISTA

EL PAVIMENTO HA SIDO DISEÑADO PARA 
RECIBIR UNA DETERMINADA CARGA
MAXIMA, DE TAL MANERA QUE AL SER
EXCEDIDA DICHA CARGA SE REDUCE LA
VIDA UTIL DEL MISMO. 
CON LO QUE SE GASTA ANUALMENTE EN
REPARAR LOS CAMINOS PAVIMENTADOS,
PODRIA AMPLIARSE LA RED VIAL, CON EL
CONSIGUIENTE BENEFICIO PARA LOS
USUARIOS.
EL EXCESO DE CARGA NO SOLO
DESTRUYE AL PAVIMENTO SINO QUE 
REDUCE LA VIDA UTIL DE SU CAMION Y
AUMENTA LAS POSIBILIDADES DE
ACCIDENTES.

CIRCULE SIN SOBRECARGAS
Y SE BENEFICIARAN

USTED Y EL PAIS. 

     DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD 
 AV. FIGUERO ALCORTA 445- Tel: 4342070/76

NORMAS PARA EL TRANSPORTE DE
CARGAS




